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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Sección d.8 IndUStria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que 8e
autoriza 'U declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ID
coa<io en esta Sección de Industria. promovido por «Empresa
Nacional H1droeléctrica del Ribagorzana». con domicll1o en Bar
celona. paseo de Gracia, 132..en solicitud de autor1zac1ón para
la. lnstalaclóD y. declaración de utilidad pública a los efectos
de la tmposlcióJi de serv1dumbre de Paso de la linea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

ATCIce-17206/67.
Origen de 19, línea: Apoyo número se de la linea a 25 KV.

Derivación a E. T. número 4.614 (Alfonso Ca-sam1tjana CaseJs).
F1nal de la misma: E. T. número 4.807 (UrbaniZación Can

TralooJ).
Términos muniClPales a que afecta: San Cugat del Vallés.
TenslÓll de servicio: 25 KV.
Longitud en kllómetros: o.no de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 16 y 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: ro KVA. 2'5l0.380-220 KV.

Esta. ,Sección, en cumpl1miento de lo dispuesto en las De
cretos 2617 y 261~/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 16 de
marzo: Decreto 171511967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1900 y Rel¡lamento de Líneas Eléctricas de Alta TenslÓll
de 23 de lebrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1966. y en uso de las fa,cultades que le contlere
ia Orden ministerial de 1 de lebrero de 1965. resuelve:

Autoii.zar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utiUda<i pública de la tl'lisnla a los efectos de 1a imPoSición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
tacIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobar
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de
Bueu.-368-C.

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se
clispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Unwn Eléctrica
de Ca1Ulrtas, S A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución finue en 14 de no
viembre de 1968 en el recurso contencioso-administl'ativo inter
puesto contra este Departamento por «Unión Eléctrica de Ca,..
i18tia&. S. A.».

Este Ministerio na tenido a bien disponer qu-ese cumpla
la citada sentencia en sus proPios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«FaJ1aJnos: Que debemos· desestimar y desestimamos el recur
So contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Unión
Eléctrica de C&na.rias, S. A.», contra Resolución de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo de siete de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco, que denegó reposición de acuerdo
de 1& misma Dirección General" del tre1nta de enero anterior,
el cuaJ. desestimó a su v~ alzada de la nombrada Soc1edad de
la norma de obligado cumplimiento da que se ha hecho mérito.
dlctada por la Delegoclón Prov1nela! de Trabajo de santa cruz
de Tenerife en veintitrés de noViembre de mil novecientos se
seilta 'J cuatro; declaramos a la expresada Resolución reeunlda
conforme a derecho y por ello válida y subsistente yabeolvem08
de la demanda a la Administración del Estado. sin especial
lmp08lclóll de costas.

Asi. p.<»: esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Sole
tln OfICIal del Estado. e lnserta.rá en la «Coleeelóll Leglslatlv....
lo ptonunela1t108, mandamos y f1rmamos.--El Magistrado exce
lentísimo se1ior don José Arias Ramos. votó en SaJa y no pudo
llrmar.-José Maria Cordero.-Pedro F. Va!ladares.-José Samuel
Rbberes.-José de Ollves (rubricados).'

Lo que oomutiteo a V. l. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 20 de dlé1embre de 1968..,.....,P. D .• el SubSecretario.

A. Ibáftez F1reire.

Ilmo. Sr. Subsecretarto de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCION de la Sección a.e Industria de la
Delegaetón Provincial de Barcelona pot' lo que se
autoriza y dec14ra la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Secc1ón de Industria, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.», con domicl11o en Bar
celona, pe.seo de Gracia. 132. en solicitud de autor1zaclón para
la instalación y declaración de utilIdad pública a los efectos
de la Unposlc1ón de servidumbre de puo de la linea eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

AT/.,..,1461&/66. .
Origen ae la linea: Apoyo número 4@ de la linea a 2!5 KV.

San Justo-San Peliu.
''!na! de la misma: E. T. de «CementoB MoUUs, S; A.•.
Términos mun1cl¡>ales a que afecta: San Fellu de Llobrecat

y San Vicente. dels Horts.
TensiÓll de servicio: 25 KV.
Longitud en· kilómetros: 3,890 de tendido aéreo.
Material de apoyos: De madera o metá11cos.

Esta 8ecclón, en CUU1Pl1miento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 16 de
marzo' Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de noviem
bre dé 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta TenslÓll
de 2S de febrero de 1949, modificado por Orden m.1n.isterial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le con:flere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la miBIlla a los efectos de la imposición
de la servidumbre de pa.so en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de lOOR-El 1ngeniero Jefe, V. de
Buen.-37o-c.

RESOr,UCION de la Sección di' Industr14 de la
Delegact6n Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarioo en el expedionte in
coado en esta 6eeclón de Industria., promovido por éEmpresa
NaelO1la! E!Idroeléetriea del Ribagorzana», con donílel11o en Bar
ceiona, _ de Gracia, 132. en solicitud de autorlzaelÓll para
la Instalaelóll y dee1arae1Óll de ut1lldad pública a los eleétos
de la imposición de servidumbre de paso <le la línea eléctrica
cuyas caracter1stieas técntcas principales son las siguientes:

AT1cp-6486/66.
origen de la. linea: ApOYO número 214 de la línea a 25 KV.

de UniÓll EE TT. 44764391.
FtnBlde la misma: E. T. número 5574 en terrenos de «Mex~

ter. S L.». l.
Términos municipales a que afecta: LliSSá de Munt y Lllssá

de Vall
Tensión de serv1cio: 2'5 KV.
Longitud en kilómetros: 1,106 de tendldo aéreo.
Conductor: Cobre. 16 y 35 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
EataelÓll tr9Jlslormadora: 800 KVA. 26/0,300-0,221> KV.

Esta Sección. en cumpl1m1ento de lo dispuesto en los De-
cretoB 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 16 de
marzo; Decreto 17'7!f/196'7. de 22 de julio; Ley de 24 ae noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrieas de Alta Tenolón
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden min1ster1& de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere
la Orden minisrerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a Jos efectos de. la imposición
de la servidumbre. de paso en las cond1ciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
<lo por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de
Buen.--364..c.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación .Provf.ncial de Bttrcelona por ltI que se
a.utdriZtt y declara la utflfdad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el, expediente In·
coedo en esta Bección de Industria, promovido por «Empresa
Nacional Hiclroeléetrlea del RIbagorZana». con domicl1lo en Bar
celona, paseo de Gracia. 132. en' solicitud de autorización para
la 1nstalación y declaración de utUidad pÚblica a los efectos
de la inlposlclón de servldumllre de paso die la llnea eiéetrlea
cuya. earaeterlstleas técnicas prinCIpales son 1... sI¡¡ulentes:
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AT/<lO-32.308/67.
OrIgen de la linea: Apoyo número 32 de la linea a 25 KV

der1vac1ón a E. T. número 4.720 (Urbanización Can Cabot).
F1nal de la misma: E. T. número 5.529 (Diego Castells

ValIs).
Término municipal a. que afecta: La Roda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longltnd en kilómetros: 1.74 de tendido aéreo.
Conductor: CObre.' 16 Y 35 milímetros cuadrados sección.
MAterlal de apoyos: Madera Y metálicos. .
EstacIón transformadora: 100 KVA.; 25/0.38lHl.220 KV.

Esta Secclón, en cmnpllmlento de lo dispuesto en los De-
cretas 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18
de marzo; Decreto 1'l'l6/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949. mocl.l1lcado por Orden mlnJs.
terlal de • de enero de 1965. y en uso de las facultades que
le oontlere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve:

Autorizar 1& instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1l1dad pública de la misma So los efectos de la imposic1ón de
la servidumbre de paso en las condiciones.. alcance y 11m1ta
clOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 18 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de
Buen.-354-C. _

RESOLUClON de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autorí2a 11 declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica qu", se cita.

Cumplldos los trámites reglamentarios n el expediente in
coado en esta Sección de Industrie., promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autoriZación para
la inatalaclón y declaración de utilidad pública a los efectos
de la lmpaslclón de servidumbre de paso de la linea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AT/ce-20.852/68.
Origen de 1& linea: Apoyo número 20 de la línea a 25 .KV

der!vaclón a 11. T. número 4.324 (Joaquln Calcluch).
Final de la misma: E. T. nÜI11ero 5.635 (Orden de Padres

Camilos).
Ténnino municipal a que afecta: Mollet.
Tensión de servlclo: 25 KV.
Longltud en kilómetros: 0.322 de tendido aéreo.
ConCluetor: CObre. 16 y 35 m1limetros cuadrados secciOno
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: 300 KVA., 25/0.300-220 KV.

Esta Secc16n, en cumpUm1ento de lo dispuesto en los De
cretas 2617 y 2619/1986. de 20 de octUbre; Ley 10/1966. de 18
de marzo' Decreto 1'l'l6/1967. de 22 de jullo: Ley de 24 de no
viembre ele 1939 y Reglamenlo de Lineas Jméctrlcas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modUlca4o' por Orden minis
ter1aJ. de 4 de enero de 1965. Y en uso de las facultades qUe
le confiere la Ordén mln:1sterial de 1 de febrero de 1965, re
suelve :

Autorizar la instalación de la linea sol1cltada y declarar la
utilidad. pública de la misma a los efectos de la lmposlc1ón de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y 11mita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 18 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de
Buen.~.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad. pública en roncreto
de la instalactón eléctrica que se atta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln·
coado en esta Sección de Industria, promovido pOr «:EmPresa
Nacional Hidroeléctrica. del RibagOrzana». con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia. 132. en solicitud de autoriZación para
la 1nsta1aclón y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de peso de la linea eléctrica
cuYas características técnicas prtncipa1eg son las siguientes:

AT/ce-I2.683/86.
Origen de 1& linea: Apoyo número 10 de la linea a 25 KV

derivación a E. T. número 4.076 (Sala Amat. S. A.'.
Final de la misma: E. T. número 5.292 <Rafael Mateos

Nieto)
Térmlno muDIclpal a que a!ecta: Barcelona.
Tensión de servlclo: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,155 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 16 y 35 mllimetros cuadrados sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: 25/0,380-220 KV., 1.000 KVA.

Esta Sección, en cmnplimiento de 10 dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado .por Orden minis
terial .de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que
le confiere la Orden in1nisterial de 1 de febrero de 1965. re
suelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad. pública de la m~a a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiclones, alcance y limita-
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-3:56-C

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autorlsa y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente tn
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa
N6CionaJ Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona paseo de Gracia., 132, en solicitud de autoriZaelon
para la lruitalación. y declaración de uti11dad pública a los efec
tas de la imposiciótl de serv1dmnbre de paso de la linea e1éctri~

ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AT/ce-1trl6/65.
Origen de la línea: Apoyo número 24 de la línea a 25 KV., de

rivación a Caldas de Montbuy.
Final de la misma: E. T. número 4.912 ttornillerla, forja y

galvanizado).
Ténn.1no municipal a que afecta: Pollnyá.
rens16n de servicio: 2S KV.
Longitud en kilómetros: 0,968 de tendidO aéreo.
Conductor: Cobre, 16 y 35 milfmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transfonnadora: 100 KVA. 25/0,380-220 KV.

Esta Sección, en crnnplimiento de lo dispuesto en lOS De
cretas 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta TenSión
de 23 de febrero de 1949. modifIcado por Orden ministerial
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le oon~

flere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:
Aut~r1Zar la instalación de la linea solicitada y declarar

la utilldad pública' de la misma a los efectos de la imposición
de la servidUmbre de paso en las condiciones, alcance y limita~
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-361-e.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n6
coado en resta Sección de Industria a instancia. de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con domi~
c~l>io en Barcelona. paseo de Gracia, 132, solicitando autorlza
Clon para la instalación y declaración de utilidad pública a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de las instala
ciones eléctricas cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Referencia: 1.197.
Origen de la linea: En el apoyo número 40 de la Unea

25 KV. Universidad Laboral.
Final de la línea: En la E. T. número 3.035, «O. M. P.».
Término municlpal a que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0.510.
Conductor: Cobre. de 3 por 15.904 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 75 KVA
Relaclón transformación: 25.000/220-127 V.


